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Rectorado

San Miguel de Tucumán, O 3 ABR 2018,
VISTO el Expediente N" 25049/2010 por el cual la Dirección de la Escuela de

Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales "Mo Atilio Terragni", mediante
Resolución Interna N" 122/2017 solicita prórroga de designación de la Profesora ANA
CECILIA CONCHA BOCANEGRA en 3 (tres) horas cátedra (732) para la asignatura
"Historia 1" de 1° año "A", a partir del 01 de abril de 2017 y hasta el 31 de marzo de
2018.

CONSIDERANDO:
Que la Profesora Concha Bocanegra se viene desempeñando en el

cargo, primero con carácter de suplente, por licencia sin goce de haberes del Profesor
Jorge Décima y con carácter interino a partir de su jubilación.

Que se encuentra en proceso la Evaluación Académica de la
Profesora para ingreso a la Carrera Docente, por aplicación de las Resoluciones
Rectorales 965/16 y 966/16 Y su Reglamentaria Resolución N° 11/DCEE/16.

Que por demora en los informes de las Direcciones Generales de
Personal y Presupuesto, el expediente fue devuelto al Consejo de Escuelas
Experimentales en marzo de 2018 para confeccionar la Resolución Rectoral.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L V E:
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ARTICULO 1°._ Prorrogar la designación de la Profesora ANA CECILIA CONCHA
BOCANEGRA. DNI N°: 18.827.313, como Docente Interina en 3 (tres) horas cátedra
(732) de la asignatura "Historia 1" de 1° año "A" de la Escuela de Bellas Artes y de
Artes Decorativas e Industriales "Mo Atilio Terragni", a partir del 01 de abril de 2017 y
hasta el 31 de marzo de 2018.
ARTiCULO 2°._ la Dirección de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e
Industriales "Mo. Atilio Terragni" queda obligada a verificar el cumplimiento de la
normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta
Universidad.
ARTICULO 3°._ El gasto demandado por lo dispuesto precedentemente fue imputado
a los créditos presupuestarios de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e
Industriales "Mo Atilio Terragni".
ARTICULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e
Industriales "Mo Atilio Terragni" a los fines pertinentes.
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